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los que luego se complementan 
con prácticas de tiro en Traiguén. 
Estas actividades buscan 
mantener las capacidades 
operativas y reforzar la 
preparación de quienes forman 
parte de la reserva.

PROPORCIONA
Asimismo, destacó que el Regimiento 
proporciona todo el equipamiento 
para el desarrollo de las funciones, 
incluyendo uniforme, botas, casco y 
chaleco, así que el principal requisito 
es contar con disposición y vocación 
de servicio.

En paralelo, a través de la Dirección 
General de Movilización Nacional, se 

proyecta abrir a fines de mes una 
convocatoria dirigida a personas 
entre 18 y 45 años, con o sin 
instrucción militar previa, ampliando 
así las posibilidades de integración. 
De igual forma, la unidad mantiene 
un registro presencial para quienes 
manifiesten interés en sumarse, 
facilitando los procesos 
administrativos una vez habilitada la 
plataforma oficial.

El sábado 9 de mayo se realizará una 
ceremonia de inicio de actividades, a las 
11 horas, en el Regimiento, a la que están 
invitados familiares de los reservistas y 
la comunidad. Esto busca fortalecer el 
vínculo con la ciudadanía y acercar el 
quehacer institucional a la población.

NGOL.- El comandante del 
Tercer Escuadrón Montado de 
Instrucción de Montaña y de la 
reserva activa del Regimiento 

Húsares, capitán Augusto Comte 
Villegas, informó a Malleco7 la 
reactivación de esta instancia tras 
permanecer en receso parte de 2024 y 
2025 por motivos institucionales.

Según explicó, ya se inició el proceso 
de contacto con antiguos integrantes, 
logrando una positiva respuesta inicial 
con la participación de 10 reservistas, en 
su mayoría de Angol. Los convocados 
deben someterse a exámenes de salud y 
completar la documentación, como la 
firma de un seguro de vida, requisito 
para su incorporación.

COMPROMISO
Destacó, además, el compromiso de 
quienes integran esta instancia, 
mencionando el caso de un oficial de 
Temuco que viaja regularmente para 
participar en las actividades. Las jornadas 
se desarrollan, por lo general, fines de 
semana por medio y contemplan un 

número acotado de citaciones anuales. En 
este proceso, los participantes pueden 
iniciar con grados como cabo o alférez, con 
la posibilidad de ascender en función de 
su desempeño, compromiso y experiencia 
en la unidad.

En cuanto a la formación, el oficial 
detalló que se imparten contenidos de 
combate básico individual, primeros 
auxilios, orientación en terreno y marchas, 

A

Llamado abierto a exintegrantes y nuevos postulantes

Regimiento Húsares 

retoma actividades de 

su reserva activa

El capitán Augusto Comte dijo que la reactivación de la reserva 
del Regimiento Húsares busca fortalecer el vínculo con la 
comunidad y convocar a nuevos integrantes.

Convocan a ex reservistas y a nuevos interesados 
a integrarse a jornadas de instrucción.
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legales con el fin de gestionar el 
desalojo de quienes ocupan la 
propiedad. Para ello, cuentan 
con un plazo de 30 días, 
periodo en el que deberán 
concretar la restitución del 
espacio.

“El compromiso es avanzar 
en una solución definitiva. No 

sólo se procederá al desalojo, sino 
también a la demolición de la estructura, 
lo que permitirá eliminar este foco de 
riesgo y brindar mayor tranquilidad a los 
vecinos”, señaló la autoridad comunal.

Asimismo, indicó que, una vez 
finalizadas estas acciones, el terreno 
quedará debidamente resguardado, 
contribuyendo a mejorar las condiciones 
de seguridad del sector y evitando que se 

repitan situaciones similares en el 
futuro.

PREOCUPACIÓN
Recordar que el episodio más grave se 
registró a las 18:31 horas del jueves 16 de 
abril, cuando un niño de 10 años que se 
desplazaba en bicicleta fue perseguido 
por un individuo que salió del inmueble 
portando un cuchillo. El menor logró 
escapar mientras pedía ayuda, 
generando temor entre vecinos.

La gravedad del hecho motivó una 
reunión la misma noche, en la que 
participaron autoridades locales y 
residentes, instancia en que se 
analizaron medidas y se acordó 
reforzar rondas preventivas, 
especialmente durante la noche.

NGOL.- El alcalde Enrique Neira 
recibió el martes al subdirector 
nacional de Aldeas S.O.S., Eloy 
Bastías, instancia luego de la cual 

se confirmó la demolición del inmueble 
en que antiguamente funcionaba la 
residencia juvenil de esa entidad y que en 
la actualidad se encuentra sin uso oficial 
y en estado de abandono.

La propiedad, ubicada en la 
intersección de las calles Jorge Prat 
Echaurren con Austria, ha sido ocupada 
desde hace bastante tiempo de manera 
irregular por una cantidad 
indeterminada de personas en situación 
de calle, generando reiteradas denuncias 
por parte de vecinos, debido a problemas 
de inseguridad que estaría ocurriendo en 
el sector.

NECESIDAD
Durante la reunión, tanto Neira como 
Bastías coincidieron en la necesidad de 
adoptar medidas concretas para 
resguardar la integridad de la 
comunidad. En ese contexto, se informó 
que la demolición del caserón será 
ejecutada como una acción preventiva, a 
la que se sumará la instalación de un 
cierre perimetral para impedir nuevos 
accesos y evitar el uso indebido del 
terreno.

El jefe comunal recordó que esta 

situación fue denunciada previamente 
por el municipio y el Concejo Municipal, 
tras una serie de hechos que 
incrementaron la preocupación vecinal. 

Entre ellos, destacó un grave incidente 
ocurrido a mediados de abril, cuando un 
niño de 10 años fue perseguido en la vía 
pública por un sujeto adulto que portaba 
un arma blanca y que residía en el 
inmueble.

DILIGENCIAS
Asimismo, indicó que representantes de 
la institución realizaron diligencias 

Subdirector nacional de la entidad se reunió con alcalde Enrique Neira

Por seguridad demolerán caserón en desuso de 

Aldeas S.O.S. en Angol

En el encuentro entre el alcalde Enrique Neira y Eloy Bastías de 
Aldeas S.O.S., se abordó la demolición del inmueble 
abandonado, el cual presenta un importante deterioro.

Medida busca eliminar focos de riesgo y recuperar 
un espacio ocupado irregularmente en el sector.

A

Agenda de apoyo y equidad

Con una agenda centrada en generar 
oportunidades y fortalecer el apoyo a las 
mujeres, la seremi de la Mujer y Equidad 
de Género, Carolina Lagos Jofré, realizó 
una visita a la comuna de Angol, donde 
sostuvo un encuentro protocolar con el 
alcalde Enrique Neira para coordinar 
líneas de trabajo conjunto.

La autoridad regional explicó que el 
objetivo principal de la reunión fue 
ponerse a disposición del municipio para 
avanzar en iniciativas que beneficien 
directamente a las mujeres del territorio. 
En esa misma línea, también dijo que se 
reunió con la directora de Desarrollo 
Comunitario, Dideco, Katia Guzmán, con 
quien abordó programas y acciones 
orientadas a mejorar la calidad de vida de 
este grupo.

PRIORITARIOS
Uno de los focos prioritarios es la 

autonomía económica. Lagos destacó que 
en la región existe una alta tasa de 
desempleo femenino, por lo que se busca 
potenciar herramientas concretas que 
permitan a más mujeres acceder a un 
trabajo o fortalecer sus emprendimientos.

En este contexto, relevó el rol de los 
programas impulsados junto a Sernameg, 
como “4 a 7” y “Mujeres jefas de hogar”, los 
cuales apoyan tanto la inserción laboral 
como el desarrollo de iniciativas propias.

“La idea es entregar las herramientas 
necesarias para que puedan generar 
ingresos y avanzar hacia su independencia 
económica”, señaló, enfatizando la 
importancia de fomentar la “formalización 
de actividades”, considerando que muchas 
mujeres actualmente se desempeñan en el 
ámbito informal.

PREVENCIÓN
Otro de los temas abordados fue la 

Seremi de la Mujer refuerza trabajo con Angol
prevención de la violencia 
de género, un aspecto clave 
dentro de la agenda 
institucional. La autoridad 
indicó que en la región ya se 
registra un caso de 
femicidio en lo que va del 
año, lo que refuerza la 
necesidad de visibilizar esta 
problemática y fortalecer 
las redes de apoyo. Se refirió 
al caso ocurrido el 6 de abril 
pasado, en Temuco, donde 
la víctima fue Francisca 
Millahual Arriagada, una 
joven de 20 años y 
estudiante de medicina 
veterinaria.

Recordó que el Servicio Nacional de la 
Mujer y la Equidad de Género 
(Sernameg) dispone de 
acompañamiento tanto en el ámbito 

judicial como psicosocial para quienes 
lo necesiten. “El llamado es a no tener 
miedo y denunciar. Existen 
instituciones preparadas para brindar 
apoyo y protección”, enfatizó.
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Producto de las insospechadas rutas por donde se abre 
paso la política nacional y su vehículo, el debate público, 
cada cierto tiempo vuelven al tapete de la discusión 
temáticas diversas, que, aunque generaron un cierto o un 
amplio nivel de consenso –nacido en algunos casos de 
profunda deliberación, y en otros, del sentido común– 
hoy pueden estimarse poco conocidas, ser banalizadas en 
su contenido o relevancia, o derechamente, volver a ser 
cuestionadas.

¿Cómo interpretamos, entonces, que desde lo más alto 
de la política se den muestras de –a lo menos– falta de 
comprensión frente a definiciones técnicas y jurídicas que 
defienden el patrimonio natural de nuestro país, como ha 
sido el caso de los humedales?

Pueden ser varias las respuestas. Podemos hablar de 
simple desconocimiento, y es una posibilidad cierta. Otra 
cosa es qué tipo de apreciación hacemos, si es que la 
hacemos, sobre una realidad política donde altas 
autoridades de una nación exhiben sobresalientes o 
deficientes grados de comprensión respecto de 
uno u otro tema.

Pero puede también existir una 
concepción más instrumental, incluso 
ideológica, respecto del lugar que tienen las 
personas, los recursos, o en este caso los 
ecosistemas, cuando se teoriza sobre el 
progreso de un país como el nuestro. ¿El 
desarrollo debe ser armónico? ¿La 
prioridad está puesta en el bienestar 
de las personas? ¿En el cuidado de la 
casa común que tenemos, que es Chile y sus recursos 
naturales, que no son infinitos? ¿O primero priorizamos 
el crecimiento económico, la inversión y la explotación del 
territorio para luego, en la medida de lo posible, reparar 
sobre posibles daños y perjuicios?

Dicho de otra forma, ¿es mejor pedir disculpas que 
pedir permiso? Para el desarrollo de los países, ¿todo vale, 
o hay límites? ¿No es mejor una fórmula donde se 
conjuguen todos los elementos para sacar lo mejor, y no 
desfondar la caja de Chile, consabidas sus posibilidades 
humanas y naturales?

Hecha esta reflexión, y conocidas por la opinión 
pública ciertas declaraciones realizadas por la autoridad, 
consideramos relevante aportar al debate con un ejercicio 
sencillo: traer la pelota al piso respecto de un elemento 
fundamental para la pervivencia del ecosistema y su 
biodiversidad. Revisemos entonces, a nivel de lo concreto, 
qué comprende la definición de humedal como concepto 
científico y jurídico. Porque desde luego, conviene saber 
cuándo su significado se protege, y cuándo se relativiza.

Para ir de lo general a lo particular, vamos primero con 
las definiciones técnico-científicas. Los humedales no son 
simples cuerpos de agua casuales: son zonas de 
transición entre ambientes terrestres y acuáticos, y son 
ecosistemas completos, donde lo que manda es 
efectivamente la presencia dominante de agua 
–permanente o temporal– pero como articuladora de 
vida diversa.

En un humedal, el agua determina características 
ecológicas bien específicas, delimitadas en acuerdos 
internacionales. La Convención Ramsar, tratado que 
Chile firmó en 1981, dice que los humedales incluyen 
marismas, pantanos y turberas; también pueden formar 
parte de lagos, lagunas, ríos, estuarios, zonas costeras y 
manglares; e incluso ser parte de, o ser áreas artificiales, 
como embalses, salinas o arrozales, cuando articulan en 
ellas las más diversas formas de vida.

Los humedales son especialmente importantes porque 

regulan el ciclo del agua –previniendo las inundaciones–; 
filtran naturalmente los contaminantes presentes en el 
ambiente; capturan carbono de la atmósfera, lo que 
combate por sí solo el cambio climático, y desde luego son 
hábitat de una gran biodiversidad (aves migratorias, 
peces, anfibios y muchas otras especies de flora y fauna).

Luego está la dimensión jurídica. Para plantearlo en 
simple: en nuestro país, los humedales son un factual 
científico, reconocido y protegido por una arquitectura 
jurídica. Si bien no existe una normativa que los proteja a 
todos como paraguas completo, tenemos una norma 
específica para humedales urbanos, la Ley 21.102, que 
reconoce y utiliza las delimitaciones instaladas por 
Ramsar cuando los humedales están en límites urbanos.

¿Y los que no están en perímetros urbanos? Se protegen 
igualmente, de manera indirecta y más fragmentada. Se 
hace mediante normativas como la Ley 19.300, que 
establece el Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental 

(SEIA); el Código de Aguas; normas sectoriales 
sobre bosque nativo, biodiversidad, aguas 

protegidas o la reciente normativa sobre 
turberas; y por último, la propia Convención 
Ramsar que Chile suscribe. Esto es un claro 
espacio de mejora a nivel normativo.

En cualquiera de los casos, las normativas 
–la 21.102 específica, y las demás para 

humedales fuera de zonas urbanas– tienen 
como efectos: que deben ser 
reconocidos en instrumentos de 
planificación territorial como áreas 

de protección; que permiten dictar ordenanzas 
municipales para protegerlos; y que todo proyecto que 
pueda afectarlos puede requerir evaluación ambiental, 
donde se deben analizar posibles impactos sobre el agua, 
el suelo, la biodiversidad, los servicios ecosistémicos y el 
cambio climático.

Por último, y naturalmente, la Ley 21.102 contribuye 
con detallados límites técnicos –en sintonía con los 
criterios científicos de Ramsar– para que un humedal sea 
considerado como tal. Así, el objeto en cuestión debe 
cumplir con al menos uno de los siguientes criterios, a 
saber: contener vegetación hidrófita; presentar suelos 
hídricos con mal drenaje, o sin drenaje, u obedecer a un 
régimen hidrológico de saturación permanente o 
temporal.

En fin, como puede apreciarse, un humedal no es 
simplemente un lugar con mucha agua. Y la definición 
establecida a nivel de normativa a su respecto no es vaga, 
ni es extremadamente abierta, ni es arbitrariamente 
inclusiva. Desde luego que no fue creada para impedir la 
acción humana, ni para limitar la actividad económica, ni 
aún menos para frenar o detener el avance del 
crecimiento de las ciudades, recurriendo a argumentos 
febles. El espíritu detrás de su creación obedece a respetar 
y conservar el patrimonio natural, porque es de todos: de 
la sociedad, de las generaciones venideras, pero también 
de todo ser que hoy mismo habita en él.

No nos gusta caer en lugares comunes, ni recurrir a 
frases cliché. Tampoco existe evidencia sobre la autoría 
del proverbio; sin embargo, se cree, con cierta 
justificación, que tiene su origen en la tradición oral de los 
pueblos indígenas de Norteamérica. Versa más o menos 
así: “Sólo cuando el último árbol haya sido cortado, el 
último río envenenado, y el último pez capturado, 
comprenderán que el dinero no se puede comer”.

Por eso, la visión sobre una Economía Social y 
Ecológica de Mercado –sí, subrayamos lo de ecológica– es 
el modelo de desarrollo que defenderemos siempre.

Los humedales en Chile, o por qué la 
buena política ve más allá de lo evidente

Por Francisco Huenchumilla
Jaramillo, Senador

Opinión Opinión

La juventud siempre ha sido una etapa de 
búsquedas, pero pocas veces esas búsquedas se han 
vivido con tanta soledad como hoy. Ser joven 
implica más que una edad o una condición pasajera. 
Todos lo hemos sido alguna vez y, con el tiempo, 
dejamos de serlo. La juventud no es una fecha o un 
tránsito biológico, sino una construcción social 
propia de la modernidad occidental. A diferencia de 
otros momentos históricos, hoy los jóvenes habitan 
la ambigüedad. No son considerados niños, pero 
tampoco terminan de ser reconocidos como adultos. 
En ese territorio intermedio necesitan espacios para 
crecer y, sobre todo, guía para no hacerlo solos.

Este momento vital está marcado por una 
autonomía reciente y frágil, que debe afirmarse y 
defenderse de manera constante. Los tiempos y 
espacios juveniles se transforman en escenarios de 
ensayo identitario. Es el momento del “yo soy”, del 
deseo de diferenciarse y dejar huella. Allí emerge 
una tensión inevitable con el entorno, con la 
autoridad y con quienes administran los espacios en 
disputa. La necesidad juvenil de intervenir y 
transformar lo que los rodea ayuda a comprender 
buena parte de sus fricciones con el mundo adulto.

En este escenario, el espacio virtual aparece 
como un ámbito central para el desarrollo personal. 
Los jóvenes han crecido junto a él, incorporándolo 
de manera natural a su vida cotidiana, y muchos de 
sus recuerdos se encuentran atravesados por 
experiencias vividas en Internet y sus plataformas, 
tanto valiosas como dolorosas. 
En la búsqueda de autonomía, 
la juventud llega a este 
espacio, lo ocupa y lo 
habita. Allí c o n s t r u y e 
vínculos y los rompe, prueba 
formas de ser, las afirma o las 
descarta, en un proceso que no 
responde a un uso instrumental, sino a 
una experiencia vital que ocurre mientras se van 
formando como personas. Sin embargo, el mundo 
adulto suele quedarse en lo visible. Observa la 
pantalla, el teléfono o el computador, pero no 
alcanza a ver lo que realmente está ocurriendo 
detrás de ellos.

La discusión, entonces, se empobrece. Se habla 
de reducir tiempos, de prohibir accesos, de apagar 
dispositivos. Pero la clave no está en menos 
pantalla, sino en más acompañamiento, en más 
adultos pendientes de nuestros jóvenes. El espacio 
virtual no es ni más, ni menos inocente que el 
espacio físico. Así como de niños aprendimos por 
dónde cruzar, qué no tocar y de qué cuidarnos, los 
jóvenes también necesitan orientación para 
moverse en estos nuevos e inhóspitos territorios.

Hoy, demasiadas veces, han vivido esa 
experiencia en soledad. Y si seguimos 
respondiendo con prohibiciones en lugar de 
presencia, no solo renunciamos a acompañarlos. 
Terminamos confirmando su intuición más 
profunda. Que están solos justo en el momento en 
que más necesitan ser vistos.

Entre la infancia 
y la adultez, una 
juventud solitaria

Por José Alegría Morán, académico
Departamento de Ética Aplicada
Universidad Católica de Temuco
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GREMIO
Por otro lado, en el análisis realizado 
por algunas autoridades locales y 
representantes de gremios, se advierte 
debilidades en la gestión comunal, 
asociadas a una limitada planificación 
y a una baja capacidad de respuesta 
frente a las necesidades del territorio.

La presidenta de la Cámara de 
Turismo Malleco, Claudia Subiabre, 
señaló que, si bien el estudio no evalúa 
directamente la gestión municipal, su 
rol es clave en el desarrollo comunal. 
Afirmó que Angol enfrenta problemas 
conocidos en el transporte público, 
tanto urbano como intercomunal.

ASISTENCIALISTA
Agregó que un enfoque asistencialista 
no favorece el crecimiento, y advirtió 

que las políticas superficiales en 
fomento productivo, comercio y 
economía, sin una planificación clara, 
dificultan revertir el escenario actual.

Asimismo, planteó la necesidad de 
un compromiso real de las autoridades 
para atraer inversión, fortalecer los 
emprendimientos y resguardar el 
comercio local frente a prácticas 
externas que no respetan las 
normativas.

SERIEDAD
Finalmente, indicó que este escenario 
debe abordarse con seriedad, ya que, si 
bien el sector privado cumple su rol, los 
factores que inciden en la baja 
evaluación responden principalmente 
a responsabilidades del Estado, el 
Gobierno Regional y los municipios.

NGOL.- El Índice de Calidad de 
Vida Urbana, Icvu, 2025, 
elaborado por la Pontificia 
Universidad Católica de Chile y la 

Cámara Chilena de la Construcción, reveló 
que la comuna de Angol se encuentra entre 
las ciudades intermedias que han 
experimentado un deterioro en sus 
condiciones de vida en los últimos diez 
años.

En el 2015 la capital de Malleco se 
ubicaba en un nivel medio-bajo, mientras 
que en 2025 descendió a la categoría bajo, lo 
que refleja un retroceso en diversos 
indicadores. El Icvu analiza 99 comunas 
del país a partir de 36 variables agrupadas 
en seis dimensiones, entre ellas 
conectividad, vivienda, condiciones 
laborales, entorno económico, salud y 
factores socioculturales, constituyéndose 
en una herramienta clave para la toma de 
decisiones y la planificación urbana.

CAÍDAS
El estudio, que considera comunas con 
más de 50 mil habitantes, evidencia un 

deterioro en ciudades intermedias. En 
el caso de Angol, las principales caídas 
se concentran en conectividad y 
movilidad, así como en el entorno 
económico. Asimismo, subió en la 
dimensión Vivienda y Entorno, 
mientras que, en Condiciones 
Laborales, Salud y Medio Ambiente y 
Condiciones Socioculturales, se 
mantuvo.

El alcalde Enrique Neira desestimó 
los resultados del estudio e indicó que 
“todos los años ocurre lo mismo”, al 
igual que con el del índice de calidad 
de aire que sitúa a Angol entre las 
ciudades más contaminadas del país y 
del continente, sin que se informe al 
municipio cuáles son las metodologías 
que se aplican para dichos análisis.

Señaló que ni la Pontificia 
Universidad Católica ni tampoco la 
Cámara Chilena de la Construcción se 
han acercado a la Municipalidad para 
hablar del tema cuando supuestamente 
se hace el estudio, donde no se sabe a 
quién se consulta y cómo se consulta.

Informe elaborado por Universidad Católica y Cámara Chilena de la Construcción

Angol cae en

Índice de Calidad

de Vida Urbana

Autoridades y dirigentes locales coinciden en que el principal desafío 
es articular una estrategia de desarrollo que combine inversión 
pública eficiente para el bienestar de la comunidad.

Concejales Diego Beltrán y Américo Lantaño.

Estudio sitúa a la comuna entre las 18 del país 
con retrocesos en la última década, 
evidenciando debilidades en conectividad y 
desarrollo económico.

A

Dicen que deben fortalecer su planificación

Angol enfrenta el desafío de revertir el 
deterioro evidenciado en el Índice de 
Calidad de Vida Urbana (ICVU), 
elaborado por la Pontificia 
Universidad Católica de Chile y la 
Cámara Chilena de la Construcción, 
situación que fue abordada por los 
concejales Diego Beltrán y Américo 
Lantaño.

Ambos coinciden en la necesidad de 
avanzar hacia un desarrollo más 
equilibrado, porque actualmente el 
acceso a financiamiento para 
iniciativas de mayor impacto está 
limitado. Plantean fortalecer la 
planificación comunal, priorizar 
proyectos estratégicos y potenciar el 
fomento productivo para dinamizar la 

economía local, apoyar a las pymes y 
atraer inversión.

REFLEJA
Beltrán sostuvo que el escenario actual 
refleja una falta de inversión en iniciativas 
adecuadas, lo que ha afectado el 
dinamismo de la ciudad. Asimismo, 
reconoció una responsabilidad compartida 
de las autoridades, señalando que no se 
han impulsado propuestas clave para 
fortalecer el emprendimiento, la identidad 
local y el crecimiento sostenido. Añadió 
que existe una percepción ciudadana de 
estancamiento, con una comuna que ha 
perdido competitividad frente a otras 
urbes.

Por su parte, Lantaño indicó que uno de 

Concejales advierten 
desafíos de la comuna 

los principales factores es la conectividad, 
cuestionando el impacto de obras como la 
ruta Angol–Los Ángeles, la cual, a su 
juicio, no ha respondido a las expectativas 
y mantiene problemas pendientes. A ello 
sumó que la cercanía con ciudades más 
grandes ha incidido en la pérdida de 
atractivo comercial, evidenciada en un 
aumento de locales cerrados en el centro.

El edil también mencionó retrasos 
que tuvieron proyectos relevantes, 
como la avenida O’Higgins y la doble 
vía hacia Los Ángeles, además de la 
preocupación por la calidad del aire, 
aspecto que incide directamente en la 
salud de la población. A su juicio, estos 
factores explican el retroceso en las 
condiciones de vida de la comuna.



de disciplina analizara y tomara 
decisiones.

HECHOS Y SANCIONES 
Fue así que el martes pasado se conoció 
la resolución de esta comisión, que 
indicó que “se establece que barra de 
Dante lanza piedras, botellas y monedas 
a vehículos y simpatizantes de San 
Antonio, provocando daños como 
parabrisas rotos; a esto se agrega 
agresiones de simpatizantes del club que 
se enfrascaron en una riña con barra y 
jugadores de San Antonio Unido, 
provocando lesiones y alarma publica, 
transgrediendo el Art. N° 39 de las Bases 
del Campeonato en sus letras A, B, C, D”.

Ante esto las sanciones para Dante 
fueron su eliminación del actual 
Campeonato Regional, multa de $300 
mil, suspensión de su participación en el 
Regional del próximo año en caso de 
clasificar y cancelar por los daños al 
vehículo del presidente de San Antonio.

Ese mismo día la comisión de 
disciplina indicó que “se establece que 
simpatizantes del Club San Antonio 
Unido y jugadores del mismo club se 
enfrascan en una riña con simpatizantes 
del club Deportivo Dante de Imperial, 
donde se observa violencia excesiva, se 
propinan golpes de puño y puntapiés, 

causando alarma pública y 
connotación Nacional por la difusión 
de los lamentables hechos”. Por lo 
mismo este Club fue sancionado con 
su suspensión en el Regional del 
2027en caso de clasificar y con una 
multa de $300 mil.

VUELVE EL CAMPEONATO
El Campeonato Regional se reiniciará 
este fin de semana con los partidos de 
ida de los cuartos de final, que 
disputarán Unión Amanecer, de 
Temuco, con Juvenil Radal de Freire; 
Peñarol Schneeberger y Alameda, 
ambos de Temuco; y Pleiteado, de 
Padre Las Casas, con Guillermo 
Eyzaguirre, de Pitrufquén.

Al ser eliminado Dante, que por 
sorteo tenía que jugar con Javiera 
Carrera, el equipo angolino pasó 
directamente a las semifinales, por lo 
que conocerá su rival el martes 19 de 
mayo, para volver a jugar recién el 
sábado 23 o domingo 24 de este mes.

Consultado por Malleco7 el 
presidente de Javiera Carrera, Juan 
Francisco Roa, indicó que habrían 
preferido jugar con Dante, pero tienen 
que acatar las determinaciones de Anfa 
Regional y ahora buscarán no perder el 
ritmo competitivo para las semifinales.

NGOL.- Producto de la 
eliminación del Club 
Deportivo Dante, de Nueva 
Imperial, del Campeonato 

Regional de Clubes Campeones, por 
la descomunal riña que en el  estadio 
de esta comuna se produjo al 
finalizar el partido en que, por 
octavos de final de este torneo, 
derrotó a San Antonio Unido, de 
Temuco, el Club Javiera Carrera de 
Angol quedó sin rival en los cuartos 
de final del mismo, por lo que pasó 
directamente a las semifinales.

Todo se remonta al partido de 
vuelta por los octavos de final del 
Regional de Clubes Campeones que 
disputaron el domingo 26 de abril, 
en el Estadio El Alto, de Nueva 
Imperial, Dante de esta comuna y 
San Antonio Unido, de Temuco.

DESCOMUNAL RIÑA 
Este partido fue ganado por penales por 
Dante, resultado con el cual había 
clasificado a los cuartos de final del 
Regional, sin embargo, al término del 
encuentro apareció la cruda violencia en 
la misma cancha donde se disputó el 
fútbol y numerosas personas, incluidos 
hinchas de ambos equipos, 
protagonizaron una descomunal riña, lo 
que se conoció a nival nacional con la 
divulgación de registros audiovisuales.

La violencia no sólo ocurrió en la 
cancha, sino también en sus alrededores, 
ya que el vehículo del presidente de San 
Antonio resultó con su parabrisas 
destruido.

Producto de esta situación, el martes 28 
de abril la directiva de Anfa Novena 
Región suspendió el campeonato, que en 
sus cuartos de final debía comenzar a 

disputarse el fin de 
semana pasado, esto 
para que su comisión 

A

Se conocieron sanciones por hechos de violencia en el Regional de Clubes de Anfa 

Por eliminación de Dante por descomunal 

riña, Javiera pasó sin jugar a semifinales
Club angolino esperará rival para jugar recién 
el 23 o 24 de mayo en el torneo organizado 
por la Asociación Nacional de Fútbol Amateur, 
Anfa Regional. 

Captura de pantalla de registro audiovisual de los violentos hechos 
ocurridos en la cancha del estadio de Nueva Imperial.

El plantel de Javiera 
Carrera de Angol 
pasó directamente a 
las semifinales del 
Regional de Clubes 
Campeones. 
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Por resolución Sra. Jueza Árbitro Mónica Mera Zirotti, en autos 
particionales caratulados “Olave”, Rol No 1-2025, se llevará a efecto 
subasta pública con fecha 26 de mayo de 2026 a las 11:00 horas, 
mediante modalidad de videoconferencia, enlace de conexión 
https://meet.google.com/xht-jfkz-hxt, en la que se rematarán al mejor 
postor acciones y derechos que correspondan a la comunidad sobre 
el inmueble consistente en casa y sitio ubicado en calle Los Héroes 
de la Concepción N° 774, comuna de Angol, inscrito a fojas 308 N° 
271 del Registro de Propiedad del Conservador de Bienes Raíces de 
Angol del año 2026, con una superficie aproximada de 1.075,40 
metros cuadrados. Deslindes: Norte, en 15 metros con calle Los 
Héroes de la Concepción; Sur, en 14,70 metros con estero Coñuñuco 
o Coñuco o Caúco, que lo separa de Benito Bravo Poblete; Oriente, 
en 78,40 metros con Heraldo Hernández Rivas; y Poniente, en 71,80 
metros con Bernardino Seguel. Postura mínima: 5.581,6 Unidades de 
Fomento, equivalentes a $222.380.544. Todo postor deberá rendir 
caución equivalente al 10% del mínimo fijado: $22.238.000, mediante 
vale vista o depósito en la cuenta corriente del Tribunal. Saldo del 
precio deberá consignarse dentro de 5 días hábiles contados desde la 
fecha del remate. El inmueble se remata en el estado material y 
jurídico en que se encuentra, sin garantía de cabida, deslindes ni 
saneamiento. Interesados deberán solicitar su participación y 
coordinar su conexión al correo fwiegand@merayasociados.com, 
contacto Sra. María Francisca Wiegand Mera, teléfono 
+56962367853. Bases y demás antecedentes en oficina del Tribunal 
Arbitral, ubicada en calle Bunster N° 341, comuna de Angol.

EXTRACTO REMATE



resultado óptimo es indispensable 
trabajar con temperaturas que oscilen 
entre los 18 y 20 grados Celsius, condición 
que no se cumple en esta época del año.

“Bajo estas circunstancias no es posible 
ejecutar una iniciativa de estas 
características, considerando el tipo de 
material que se utiliza. Coincidimos en 
que lo más importante es asegurar un 
resultado de calidad, por lo que se ha 
decidido postergar su inicio durante los 
meses más fríos”, señaló el jefe comunal.

ESTIMACIONES
La planificación actual estima iniciar las 
labores a mediados de agosto, con miras a 
su finalización hacia fines de septiembre. 

No obstante, los plazos de ejecución 
podrían variar, ya que de acuerdo a las 
bases de licitación se proyecta una 
duración de cuatro meses, “aunque 
experiencias similares en otras 
ciudades nos indican que podría 
completarse en un periodo menor”.

Finalmente, Neira informó que un 
técnico especializado de Ingomar S.A. 
visitará Angol para definir aspectos 
clave del proceso. Una vez concluida 
la intervención, “el estadio contará 
con una infraestructura renovada que 
potenciará el desarrollo del deporte 
local y permitirá a Malleco Unido 
seguir utilizando el recinto en 
óptimas condiciones”.

NGOL.- Los trabajos de 
reposición de la pista atlética 
del Estadio Alberto 
Larraguibel Morales fueron 

reprogramados para ejecutarse a partir 
de agosto o septiembre, debido a 
condiciones climáticas que impiden su 
correcta instalación durante los meses 
de otoño e invierno.

Esta situación obligará a Malleco 
Unido a buscar un recinto alternativo 
para ejercer su localía en el campeonato 
de Tercera División A de Anfa mientras 
se desarrollen las faenas. Lo mismo 
ocurrirá con los atletas o deportistas 
que usan a diario esta pista para sus 
entrenamientos.

CONFIRMÓ
La medida anunciada por el alcalde 
Enrique Neira permitió despejar la 
inquietud manifestada por hinchas del 
“León de Nahuelbuta”, quienes seguían 
atentos al futuro uso del principal 

recinto deportivo de la comuna. El jefe 
comunal confirmó que la iniciativa, 
denominada “Reacondicionamiento de 
pista atlética con superficie sintética, 
comuna de Angol”, que considera una 
inversión cercana a los $140 millones, se 
postergó un tiempo.

El proyecto contempla la reposición de 
la actual superficie, la cual está en mal 
estado, lo que permitirá mejorar 
significativamente las condiciones para la 
práctica del atletismo y otras disciplinas. 
Se trata de una intervención que no solo 
beneficiará a deportistas federados, sino 
también a la comunidad que utiliza el 
estadio para la actividad física.

GARANTIZAR
Según la autoridad comunal, 
representantes de la empresa a cargo, 
Ingomar S.A., visitaron la ciudad para 
evaluar el estado del recinto y precisar los 
requerimientos técnicos de la obra. En ese 
contexto, indicó que para garantizar un 

A

Mejoramiento de infraestructura deportiva del Estadio Alberto Larraguibel Morales

Reprograman 

reposición de pista 

atlética en Angol
Proyecto beneficiará al deporte local, aunque 
obligará a Malleco Unido a trasladar su localía 
de forma temporal.

La superficie de la pista atlética evidencia desgaste por el uso, 
situación que será abordada con el proyecto de mejoramiento 
contemplado para este año.

Manuel “Makanaki” Valenzuela recibió un reconocimiento por 
representar durante 34 años los colores de la institución. 

También se homenajeó al 
fundador y primer presidente 
de Centro Estudiantil, Héctor 
San Martín. 

jueves 07 de mayo de 2026

En ceremonia reconoció jugadores y dirigentes

En una emotiva ceremonia, seguida de 
una cena de camaradería, el Club 
Centro Estudiantil de Huequén 
conmemoró sus 60 años de vida 
institucional, reafirmando su 
profundo arraigo en la comunidad 
angolina.

Fue fundado el 30 de abril de 1966 
con el propósito social de brindar 
apoyo a jóvenes del sector que debían 
trasladarse hasta el centro de Angol 
para continuar sus estudios. Con el 
paso del tiempo, esta iniciativa fue 
creciendo y sumó el ámbito deportivo 
como un pilar fundamental, 

convocando a un importante grupo de 
jóvenes interesados en desarrollar 
distintas disciplinas.

EL PRIMERO
Su primer presidente fue Héctor San 
Martín, quien con tan sólo 16 años lideró 
este proyecto mientras cursaba estudios 
en el Instituto Comercial de Angol. En 
sus inicios, el club contó además con el 
respaldo del párroco de la capilla de 
Huequén, padre Iván Gauvin.

La primera directiva la integraron 
Hernán Canales como vicepresidente; 
Elena Labraña como secretaria; Heraldo 

Romero como tesorero, y 
Eleuterio Oivares junto a Pedro 
Muñoz como directores.

PARTICIPACIÓN
Centro Estudiantil tiene 
participación simultánea en 
diversas competencias deportivas 
como Afusa, Canadela, Anfa y el 
Comité Amigos del Fútbol. 

Centro Estudiantil 
celebró 60 años

de historia

Asimismo, tres de sus dirigentes más 
destacados, Pedro Morales, José Pérez y 
Juan Casanova, han asumido la 
presidencia de Anfa Angol.

Se sitúa entre los clubes más antiguos 
que continúan vigentes en el fútbol 
amateur local, junto a El Pampa (1952), 
O’Higgins de Coñuñuco (1960), Javiera 
Carrera (1963) y Guacolda (1973).

RECONOCIMIENTOS
En la celebración se reconocieron a 
jugadores de distintas categorías que 
han destacado por su compromiso y 
desempeño. Gianella Cuadra e Ignacia 
Aravena en la serie Damas; Bryan 
Álvarez en Segunda Serie; Daniel 
Herrera en Primera Serie; Edison Marín 
en Sénior 35; Miguel Cayuqueo en 
Sénior 45; Mauricio Ochoa en Sénior 50, 

y Miguel Acuña en Súper Sénior 60.
Uno de los momentos más 

significativos fue el homenaje al 
fundador y primer presidente, Héctor 
San Martín, quien viajó desde 
Concepción. El actual presidente, 
Héctor Aguilera, recibió un galvano en 
reconocimiento a su destacada gestión.

ESPECIAL
Se hizo reconocimiento especial a 
Manuel “Makanaki” Valenzuela, 
quien recientemente se retiró del 
fútbol activo y se radicó en Villarrica. 
“Agradezco este gesto de los amigos 
centristas. Desde que llegué a Angol a 
trabajar en CMPC me identifiqué con 
estos colores. Hoy, aunque vivo en otra 
ciudad, siempre estaré atento a lo que 
ocurra acá”, expresó.

Fotografía cedida

Fotografía cedida
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demuestra estar fuerte y vigente, 
evidenciado que desde esta parte del 
mundo podemos crear un sonido único 
y de nivel mundial".

FRONTERA SUR
Liderado por Francisco Bascur y 

Claudia Aravena, el 
sello propone el disco 
Quimera 2 como el eje 
de una forma de 
producir música de alta 
calidad, en los mejores 
estudios de Chile y en 
asociación con 
productores de talla 
mundial. Este formato 
marca un precedente en 
el trabajo del sello con 
sus artistas. El álbum, 
además, cumple con un 
plan de 
internacionalización, 
proyectando giras de 
Esteban Rosales por 
Chile, Argentina y 
Norteamérica. Además, 
será editado en formato 

vinilo, apostando por el arte de más alto 
estándar.

Con este estreno, Angol exporta una 
forma de comprender el mundo: una 
invitación a reconocernos parte de una 
fuerza imparable donde naturaleza viva 
y cultura son una sola.

NGOL.– En un hito sin 
precedentes para la escena 
musical de la provincia de 
Malleco, el músico Esteban 

Rosales ha liberado su videoclip 
titulado "Estática". Este lanzamiento 
consolida un puente creativo que une la 
identidad territorial de La Araucanía 
con el Grunge de Seattle y la vanguardia 
visual de Argentina. El proyecto, nacido 
bajo el alero del Sello Frontera Sur de 
Angol, presenta una propuesta de "rock 
de raíz" que fusiona la crudeza de los 90 
con la lírica sureña y sonidos del folk 
chileno.

CÍRCULO VIRTUOSO 
Un aspecto de gran relevancia en este 
estreno es la participación del 
legendario productor estadounidense 
Jack Endino. Conocido mundialmente 
por producir álbumes icónicos para 
bandas como Nirvana y Soundgarden, 
Endino fue el encargado de realizar la 
masterización de "Estática". Esta 
colaboración busca validar 
internacionalmente la calidad 
interpretativa de los músicos locales y 
capturar esa energía noventera que 

define el ADN del disco "Quimera 2", el 
cual verá la luz en su versión definitiva 
a mediados de 2026.

EXCELENCIA
ARTÍSTICA PROVINCIAL
Esteban Rosales en voces y guitarras; en 
los arreglos e interpretación de teclado y 
piano el maestro de Victoria, Carlos 
Senn; en la profundidad del bajo 
eléctrico, Manuel Grandón, músico con 
décadas de trayectoria junto a Rosales; 
se suma la identidad del charango de 
Cristian Caro, referente del folk-fusión 
de Angol, y la aguerrida batería de 
Sebastián Rosales, quien reside en 
Berlín manteniendo un vínculo 
inquebrantable con su tierra. La canción 
incorpora, además, la pureza y 
emocionalidad de las voces infantiles de 
Emiliano Rosales Letelier, Rebeca Pino 
Erices y León Pino Erices. El single y el 
disco fueron grabados y mezclados por 
el destacado productor penquista 
Benjamín Guerra de Concepción.

ALQUIMIA VISUAL ARGENTINA
El videoclip fue ilustrado y animado por 
el artista argentino Facundo Acosta, 

quien logró plasmar el 
encuentro entre lo mágico 
y lo material que propone 
la letra, evocando la 
mitología del sur profundo 
y reflejando la conciencia 
de la gran madre Tierra.

EL PORTAL
HACIA "QUIMERA 2"
Para Rosales, este estreno 
es un acto de gran 
trascendencia: "Es una 
canción que nació en mi 
laboratorio creativo en 
Collipulli por allá por 2014, 
una época en la que 
respirar era una acción 
artística", señala el músico. 
"Con 'Estática' nuestra 
identidad territorial 

Proyecto musical se realiza bajo el alero del sello Frontera Sur, de Angol 

La Araucanía exporta rock de raíz: El viaje 

onírico y ancestral de Esteban Rosales

en su nuevo video El músico de la 
provincia de Malleco, 
Esteban Rosales.   

A

Vecinos advierten riesgo en Collipulli
Animales abandonados 

preocupan en Villa Curaco
La presencia de perros y gatos 
abandonados se ha convertido en una 
preocupación creciente en Villa 
Curaco, donde residentes alertan sobre 
un aumento sostenido de animales 
deambulando sin supervisión en 
distintos sectores del barrio.

Según relatan, en las últimas 
semanas la situación se ha 
intensificado, con la aparición 
constante de ejemplares adultos y crías 
en evidente estado de abandono. Este 
escenario no solo impacta en la 
convivencia diaria, sino que también 
genera inquietud por eventuales 
riesgos sanitarios y de seguridad.

INTENTADO
Aunque algunos vecinos han intentado 
mitigar el problema proporcionando 
alimento o refugio temporal, 
reconocen que la 
capacidad de respuesta 
es limitada frente al 
crecimiento de la 
población animal. “No 
es que no queramos 
ayudar, pero esto ya 
nos sobrepasó”, 
comentaron.

Entre los efectos más 
visibles se encuentran 
la proliferación 
descontrolada, la 
exposición de los 
animales a 
enfermedades y la 

posibilidad de incidentes en la vía 
pública. A ello se suma la preocupación 
por el deterioro de espacios comunes.

URGENCIA
Frente a este escenario, la comunidad 
plantea la urgencia de abordar el 
tema desde una perspectiva integral, 
que incluya control poblacional, 
educación y fiscalización. En 
particular, destacan la necesidad de 
impulsar campañas de esterilización, 
promover la adopción responsable y 
reforzar la conciencia sobre el 
cuidado de mascotas.

La situación refleja un desafío 
mayor a nivel comunal, donde el 
abandono y la falta de control 
continúan siendo factores que 
requieren una respuesta coordinada 
entre autoridades y ciudadanía.

Fotografía de contexto www.radioviaducto.cl

La portada del single “Estática”. 
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Quiñiñir, señaló que alrededor de las 
20.10 horas, personal policial acudió hasta 
la Parcela 14 del sector Santa Elena tras un 
llamado a la Central de Comunicaciones, 
Cenco, por un incendio en una vivienda.

Al llegar, los funcionarios verificaron 
que el inmueble era consumido por las 
llamas. Un hombre de 65 años logró salir 
y se encontraba junto a familiares a la 
espera de Bomberos. Según los 
antecedentes recabados por Carabineros, 
el propio afectado habría iniciado el fuego 
con la intención de atentar contra su vida, 
por lo que fue detenido en el lugar cerca 
de las 20:30 horas. Posteriormente, fue 
trasladado al Hospital por personal Samu 
para su evaluación, bajo custodia policial.

PRECARIA
En tanto, la noche del 
miércoles, cerca de las 22 
horas, se registró un 
segundo incendio en la 
intersección de Lago Ranco 
con Berlín, en la población 
Los Lagos. El siniestro 
consumió completamente 
una mediagua de material 
ligero, sin propagarse a 

viviendas cercanas gracias a la rápida 
intervención de Bomberos.

Una vez controlada la emergencia, se 
realizaron labores de remoción de 
escombros ante la eventual presencia de 
personas, descartándose víctimas.

DIDECO
Desde la Dirección de Desarrollo 
Comunitario, Dideco, informaron que 
equipos municipales acudieron a ambas 
emergencias. Sin embargo, por ahora no 
es posible gestionar ayuda, debido a que 
en el caso de Santa Elena existe una 
investigación en curso, mientras que en 
Los Lagos la construcción afectada 
correspondía a una ocupación irregular.

NGOL.- La Fiscalía investiga un 
incendio que la noche del martes 
destruyó por completo una 
vivienda en el sector rural de 

Santa Elena, en la comuna de Angol. Por 
este hecho, Carabineros detuvo a un 
adulto mayor, quien fue formalizado ayer 
miércoles en el Juzgado de Garantía de la 
ciudad.

A este caso se suma otro siniestro 
ocurrido en la población Los Lagos, 
también en la capital de Malleco, que 
afectó a una construcción precaria, la cual 
están sin ocupantes al momento del inicio 
del fuego.

FISCALÍA
La abogada asistente, Carla Rodríguez, 
informó que el imputado por el siniestro 
de Santa Elena, identificado con las 
iniciales, M.E.L.S., fue formalizado por el 
delito de incendio en lugar destinado a la 
habitación. El Tribunal fijó un plazo de 

investigación de tres meses y decretó 
medidas cautelares de menor intensidad, 
como arraigo nacional y firma semanal, 
considerando que la vivienda era 
habitada únicamente por él.

La profesional explicó que se trata de 
una situación particular, ya que el 
imputado presentaría un cuadro 
depresivo, además de contar con una 
trayectoria laboral de 35 años en una 
empresa forestal, enfrentando su última 
temporada este 2026. También destacó su 
irreprochable conducta anterior, 
indicando que una medida cautelar más 
gravosa podría afectar su estado de salud 
y situación personal. En ese contexto, no 
se descarta que la causa concluya 
mediante un procedimiento abreviado, 
con una eventual pena a cumplir en 
libertad.

CARABINEROS
El comisario de Angol, mayor Fernando 

Fiscalía indaga hecho registrado la noche del martes, una casa quedó destruida

Un detenido por 

incendio en vivienda 

en sector Santa Elena

Carabineros estableció 
que la estructura 
quemada en Los 
Lagos, presuntamente 
ocupada por personas 
en situación de calle, 
estaba deshabitada al 
momento del inicio 
del fuego.

En otro siniestro una mediagua se quemó en la 
población Los Lagos, en la capital de Malleco. 
Aquí no se encontraron moradores.

A

Suboficial mayor Breant Rivas de Renaico
Recuerdan a mártir de 
Carabineros fallecido

En el Cementerio Municipal de 
Renaico se llevó a efecto el martes una 
sencilla, pero emotiva ceremonia con 
motivo de conmemorarse un año más 
del fallecimiento en acto del servicio 
del suboficial mayor Breant 
Washington Rivas Manríquez, mártir 
de Carabineros de Chile.

La actividad contó con la presencia 
de su madre, Hilda Manríquez 
Paredes, familiares cercanos, además 
de personal de Carabineros de la 
Primera Comisaría de Angol y de la 
Tenencia Renaico, unidad que lleva el 
nombre del recordado funcionario, 
como una forma permanente de 
honrar su memoria y legado 
institucional.

RESPETUOSO
La ceremonia fue encabezada por el 
prefecto (s) de Malleco, teniente 
coronel Raúl Quintanilla Valdivia, 

junto al comisario de la Primera 
Comisaría Angol, mayor Fernando 
Quiñiñir Pino, quienes, junto a los 
asistentes, rindieron un respetuoso 
homenaje destacando el compromiso, 
vocación de servicio y entrega del 
Suboficial Mayor Rivas Manríquez.

En la instancia también participó el 
capellán de Carabineros, teniente (SR) 
Jenaro Acevedo Catalán, quien realizó 
un responso religioso, brindando un 
espacio de recogimiento y reflexión en 
memoria del funcionario caído en 
cumplimiento de su deber.

VALENTÍA
Este significativo acto reafirma el 
permanente compromiso de Carabineros 
de Chile con la memoria de sus mártires, 
reconociendo en ellos un ejemplo de 
servicio, valentía y entrega, valores que 
continúan guiando el actuar institucional 
en beneficio de la comunidad.

Llaman a evitar consumo de alcohol y drogas
Promueven conducción 
responsable en Renaico

Con un fuerte llamado a la 
responsabilidad y al autocuidado, 
personal de Senda Previene Renaico 
desarrolló una activa jornada de difusión 
enmarcada en la campaña “El Otro 
Plan”, iniciativa orientada a prevenir 
accidentes de tránsito asociados al 
consumo de alcohol y drogas.

La actividad estuvo dirigida 
principalmente a conductores, a quienes 
se les entregó material informativo y 
recomendaciones para planificar sus 
desplazamientos con anticipación, 
evitando exponerse a situaciones de 
riesgo al volante.

La campaña busca instalar una 
cultura preventiva, promoviendo 
decisiones simples pero fundamentales, 
como designar a un conductor 

responsable, utilizar transporte 
alternativo o modificar los horarios de 
traslado, medidas que pueden marcar la 
diferencia y salvar vidas.

Desde la organización destacaron la 
importancia de este tipo de acciones 
comunitarias, ya que permiten reforzar 
el mensaje de que conducir bajo los 
efectos de sustancias no sólo pone en 
peligro a quien maneja, sino también a 
peatones y demás usuarios de las vías.

APOYO
La jornada contó, además, con el apoyo 
de personal de Seguridad Pública de 
Renaico y funcionarios de Carabineros 
de la tenencia local, quienes se sumaron 
al trabajo preventivo desarrollado en 
distintos puntos de la comuna.

Fotografía captura de pantalla video redes sociales

Fotografía cedida

Fotografía cedida por Carabineros
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imputados por receptación de vehículos 
motorizados reiterado, quedando ambos 
con arresto domiciliario nocturno. Según 
la Fiscalía, habrían mantenido en su poder 
camionetas robadas, presuntamente 
conociendo su origen ilícito.

MICROTRAFICO
Por otra parte, A.H.O.A. (29) fue 
formalizado por tráfico de drogas en 
pequeñas cantidades, luego que en el 
allanamiento en Temucuicui le 
encontraran 47 gramos de marihuana 
distribuidos en distintos contenedores, la 
cual de acuerdo con la investigación no 
estaba destinada al consumo personal 
inmediato. El Tribunal decretó la firma 
mensual y un plazo de investigación de 
tres meses.

La orden judicial también contemplaba 
la captura de A.Q.H., quien tiene las 
mismas iniciales de su hermano 
formalizado, y de N.M.M. (19), pareja de 

éste. Son investigados por robo con 
intimidación, incendio, atentado contra la 
autoridad, hurto y receptación de vehículo 
motorizado. Ambos no fueron 
encontrados durante el operativo y 
actualmente permanecen prófugos de la 
justicia.

La indagatoria del Ministerio Público 
sostiene que dos hermanos imputados, 
junto a un tercer sujeto, habrían 
interceptado a conductores de camionetas 
en distintos puntos de la provincia de 
Malleco, intimidándolos con armas de 
fuego para sustraer sus vehículos.

Asimismo, la investigación los 
vincula con ataques registrados en 
octubre de 2025 en la Ruta 5 Sur y el 
sector Las Turbinas, donde habrían 
utilizado vehículos con encargo por 
robo para bloquear caminos, 
incendiarlos y posteriormente efectuar 
disparos contra automovilistas que 
transitaban por el lugar.

RCILLA.- El Juzgado de Garantía de 
Collipulli decretó prisión 
preventiva sólo para A.Q.H. (18), 
uno de los cuatro imputados 

formalizados tras el operativo realizado 
durante la madrugada del miércoles en la 
comunidad de Temucuicui, en la comuna 
de Ercilla. El procedimiento fue 
coordinado entre la Fiscalía y Carabineros, 
contando además con apoyo del Ejército.

Durante las diligencias policiales fueron 
detenidas cinco personas, tres hombres y 
dos mujeres, todas en calidad de 
imputadas por diversos delitos 
investigados por el Ministerio Público. Sin 
embargo, una de las mujeres quedó 
apercibida y no fue presentada ante el 
Tribunal. Asimismo, por resolución 
judicial y a solicitud de las defensas, se 

restringió la difusión de las identidades 
completas de los involucrados.

REITERADOS
El principal imputado, identificado con las 
iniciales A.Q.H., fue formalizado por 
delitos reiterados y consumados de robo 
con intimidación, incendio y disparos 
injustificados, hechos que habrían 
ocurrido entre agosto y octubre de 2025 en 
las comunas de Ercilla, Victoria y 
Collipulli. El tribunal consideró que su 
libertad constituye un peligro para la 
seguridad de la sociedad, ordenando su 
ingreso al Centro de Detención Preventiva 
de Angol y fijando un plazo de 
investigación de dos meses.

En tanto, L.P.Q.H. (55) y R.D.H.Q. (45), 
padres del joven formalizado, fueron 

Integrantes de grupo familiar imputados por diversos delitos en Malleco

Uno de los 5 detenidos 

en Temucuicui quedó 

en prisión preventiva

El operativo realizado por Carabineros y la Fiscalía en la comunidad de 
Temucuicui dejó cinco personas detenidas y permitió incautar diversas especies.

Cuatro imputados fueron formalizados tras el 
operativo de Carabineros, mientras otros dos 
involucrados continúan prófugos de la justicia.

E

Sistema frontal se hizo sentir en Malleco
Lluvias activan despliegue 
de emergencia en Angol

Las intensas precipitaciones registradas 
la tarde noche del martes y la 
madrugada del miércoles provocaron 
anegamientos en distintos puntos 
críticos de Angol, generando un amplio 
despliegue de equipos municipales y de 
emergencia para enfrentar las 
complicaciones derivadas del sistema 
frontal.

Los sectores más afectados fueron 
Isabel Riquelme, Barrio Industrial, 
Plaza Prat y el entorno del Puente 
Vergara N°1, lugares donde 
históricamente se producen 
acumulaciones de aguas lluvias. Frente 
a esta situación, el municipio activó un 
operativo preventivo coordinado 
previamente junto a Senapred 
Araucanía.

PREPARADA
El administrador 
municipal, José Luis 
Bustamante, explicó que la 
comuna ya se encontraba 
preparada tras los avisos 
emitidos por el organismo 
regional, lo que permitió 
reaccionar oportunamente 
durante la noche. Para ello, 
se desplegaron tres equipos 
en distintos puntos de la 

ciudad con el objetivo de despejar 
sumideros y controlar los 
anegamientos.

Uno de los principales problemas 
detectados fue la acumulación de hojas 
y residuos en los sistemas de evacuación 
de aguas lluvias, situación que dificultó 
el escurrimiento normal del agua y 
obligó a reforzar las labores en terreno.

PROVINCIA
En el resto de la provincia de 
Malleco, Senapred informó 
afectación en al menos seis viviendas 
ubicadas en Renaico, Victoria y 
Collipulli, emergencias que fueron 
atendidas por personal municipal y 
Bomberos de cada comuna.

Prevención de carabineros en Angol
Amplio operativo policial 

dejó tres detenidos
Con el objetivo de reforzar 
la seguridad y aumentar la 
presencia policial en 
distintos puntos de Angol, 
Carabineros desarrolló 
una ronda extraordinaria 
preventiva que permitió 
concretar controles, 
fiscalizaciones y 
detenciones durante la 
jornada.

El despliegue incluyó 95 
controles vehiculares y 135 controles de 
identidad, acciones orientadas a 
prevenir delitos y entregar mayor 
tranquilidad a la comunidad.

DETENIDOS
Como resultado del procedimiento, 
tres personas fueron detenidas: una 
por mantener una orden vigente, otra 
por infracción a la Ley 20.000 y una 
tercera por conducir sin la licencia 
correspondiente. Además, se 
incautaron más de siete gramos de 
marihuana y se retiraron dos 

vehículos de circulación.
El operativo también contempló 

inspecciones a locales comerciales y 
expendios de alcohol, junto con 
infracciones cursadas tanto a la Ley de 
Tránsito como a la Ley de Alcoholes.

DETECTAR
Desde Carabineros destacaron la 
importancia de estas rondas 
preventivas, señalando que permiten 
detectar situaciones de riesgo, 
fortalecer la fiscalización y aumentar la 
sensación de seguridad en la comuna. 

Fotografía cedida
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de la provincia de Cautín, con atributos 
maravillosos, atributos gastronómicos, van 
a poder disfrutar de pescados, mariscos, 
disfrutar de las tradiciones y pertinencia de 
una comuna que tiene lago, mar, que tiene 
una costa espectacular, que tiene 
tradiciones muy vivas”, y en la cual en 
forma permanente se realizan actividades 
turísticas en sus sectores urbano y rural, 
agregó.

Bustamante igualmente recalcó que este 
viaje está enfocado para que la gente 
participe en familia. “Se han hecho otros 
viajes, en la región o en otros lugares del sur 

de Chile para disfrutar los atributos, pero 
necesariamente hoy día está enfocado en la 
familia, para poder abrazar la camaradería 
y poder compartir entre adultos mayores y 
los integrantes familiares”, planteó.

Las inscripciones se efectuarán en la 
Oficina Municipal de Turismo, ubicada 
por calle Julio Sepúlveda, junto al Centro 
Cultural de Angol, entre las 8:30 y las 14 
horas, y entre las 15 y las 17 horas; para 
esto es necesario llevar fotocopia de la 
cedula de identidad por ambos lados y la 
cartola del Registro Social de Hogares a 
nombre del beneficiado.

NGOL.- Una excelente 
oportunidad para disfrutar de los 
atributos gastronómicos, naturales 
y de las tradiciones de la costera 

comuna de Puerto Saavedra tendrán los 
angolinos con un Viaje de Turismo 
Familiar, iniciativa que fue adjudicada a la 
Municipalidad de Angol por el Servicio 
Nacional de Turismo, Sernatur.

La iniciativa fue dada a conocer ayer 
miércoles, en una conferencia de prensa 
efectuada en la Municipalidad de Angol 
por el alcalde subrogante, José Luis 
Bustamante, y por la profesional del 
Departamento Municipal de Turismo, 
Nathaly Pulgar. 

HAY 40 CUPOS 
Aquí Nathaly Pulgar indicó que el viaje se 
efectuará entre los días 12 y 14 de junio, 
habiendo 40 cupos disponibles; para cada 
uno se considera traslado, hospedaje, 
alimentación completa (desayuno, 
almuerzo y cena), excursiones, guía de 
turismo y seguro de viaje.

Al ser una iniciativa de turismo social, 
las personas que participen tienen que 
efectuar un copago que es bastante bajo 
para todo lo que incluye el viaje, siendo de 

$30 mil para los adultos desde los 13 años, y 
de $20 mil para los niños de entre 4 y 12 
años. Menores de 4 no pagan.

Entre los requisitos están postular en 
grupo familiar compuesto por un mínimo 
de 2 personas, cada uno de los cuales tiene 
que tener Registro Social de Hogares en 
Angol y calificar hasta el 80% en los tramos 
de ingreso o vulnerabilidad 
socioeconómica. 

Nathaly Pulgar agregó que cada grupo 
familiar debe estar integrado por un 
máximo 4 o 5 personas y por un mínimo de 
dos, y que los vecinos de la tercera edad que 
viajen tienen que hacerlo con alguien 
menor de 30 años.

DISFRUTAR ATRIBUTOS 
Por su parte el alcalde (s) José Luis 
Bustamante destacó que este viaje será 
posible gracias a las gestiones que realizó el 
Departamento Municipal de Turismo ante 
un organismo sectorial, en este caso 
Sernatur, para luego detallar los atributos 
que podrán disfrutar los asistentes en la 
comuna de costera. “Es tremendamente 
importante tener esta posibilidad, el gusto 
de disfrutar una de las comunas más 
importantes de la región de La Araucanía, 

Con copago bastante bajo gracias a proyecto adjudicado por Sernatur a Municipalidad 

Vecinos de Angol disfrutarán de Viaje de 

Turismo Familiar a Puerto Saavedra

La información fue entregada ayer por el alcalde subrogante, José Luis 
Bustamante, y la profesional de Turismo, Nathaly Pulgar.

Hay 40 cupos disponibles e incluye traslado, 
hospedaje, alimentación completa con desayuno, 
almuerzo y cena, excursiones y guía de turismo.

A



EMUCO.- En los cerros de Temuco, 
específicamente en el Parque 
CMPC Pumalal, se desarrolló el 
pasado sábado 4 de mayo, y con 

gran éxito, la cuarta fecha del Araucanía 
Mountainbike Tour, evento organizado 
por Plus Sport que reunió a deportistas 
de todas las edades en un fin de semana 
marcado por el deporte, la naturaleza y la 
participación familiar.

“En CMPC promovemos el deporte 
como un motor de bienestar y desarrollo. 
Ser parte del Araucanía Mountainbike 
Tour en el Parque CMPC Pumalal nos 
permite ver cómo deportistas de todas las 
edades se desafían y superan en un 
entorno natural único. A través de 
Bosque Vivo, buscamos seguir 
impulsando espacios que fomenten la 
actividad física, el espíritu deportivo, la 
conexión con la naturaleza y la actividad 
productiva”, señaló Gustavo Apablaza, 
subgerente de Relacionamiento Sur de 
CMPC.

NIÑOS Y NIÑAS 
La jornada del sábado estuvo dedicada 
exclusivamente a la categoría Kids, donde 
niños y niñas vivieron una experiencia 

única en circuitos especialmente 
diseñados para ellos, sin la presencia de 
adultos en competencia. Esto les permitió 
disfrutar plenamente del entorno y 
asumir un rol protagónico durante toda 
la jornada.

Se habilitaron recorridos con distintos 
niveles de dificultad, junto a dinámicas 
recreativas como pruebas tipo “flash” y 
actividades lúdicas, generando un 
ambiente de entretención y aprendizaje. 
La jornada reunió a más de 30 niños, 
acompañados por sus familias, quienes 
valoraron positivamente la experiencia.

COMPETENCIA Y DESAFÍO 
El domingo fue el turno de las categorías 
competitivas, con cerca de 160 
participantes que enfrentaron dos 
exigentes distancias: Desafío Completo: 
42 km con +1.330 metros de desnivel 
positivo; y Desafío Medio: recorrido con 
+650 metros de desnivel positivo

A pesar de las bajas temperaturas y 
algunas lloviznas, los competidores 
destacaron la calidad de los circuitos y la 
experiencia general del evento.

Esta edición incorporó premiación 
hasta el quinto lugar en cada categoría, 
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Promoción del deporte como motor de bienestar y desarrollo 

Araucanía Mountainbike Tour reunió a 

más de 190 deportistas en Parque CMPC 

Pumalal de Temuco

T

La actividad se realizó el sábado pasado en el Parque CMPC 
Pumalal de Temuco.

En las categorías competitivas participaron alrededor de 160 deportistas. 

además de una nueva modalidad de 
duplas, ampliando las opciones de 
participación. La diversidad de edades 
también marcó la jornada, con 
competidores desde niños hasta 
adultos mayores. Entre ellos, destacó 
una deportista de aproximadamente 
70 años, campeona mundial en su 
categoría, quien viajó desde 
Villarrica para ser parte del evento.

SOBRE BOSQUE VIVO CMPC
El Parque CMPC Pumalal forma parte de 
Bosque Vivo CMPC, una iniciativa que 
busca acercar a las comunidades al 
bosque productivo mediante el deporte y 
la recreación al aire libre, promoviendo 
un uso responsable y sustentable del 
entorno natural.

Más información en: 
www.bosquevivocmpc.com

Con una alta convocatoria y un entorno natural 
privilegiado, la cuarta fecha del Araucanía 
Mountainbike Tour se desarrolló con éxito el 
pasado sábado en el Parque CMPC Pumalal, 
en Temuco, reuniendo a más de 190 deportistas 
entre categorías infantiles y competitivas.


